
NUM. 80.—MIERCOLES 3 DE ABRIL DE 1901

^Utin^##ciol
DE TiA

PROVINCIA DE CORDOBA
Aït.Ionîo 1.** Las lüyee obligarán en la pBîiiostilaj islas 

8all,area y Canaria?, á Icis veinta dias do su promuigaeióu, ai 
•a ellas no se diapusiasu otra oosa. Se eatiendo hecha la pro- 
ffiulgacíón el dia eu que termina U inserci('H3 de la ley en la 
vacettf cfiaial,
^t, 2.“ La ignorancia de las leytw, no excusa de su cum- 

PUmiento,
Art. 3.* Las leyea no tendrán efecto retroactivo, ai no dis

pusieren Io contrarío. {Código civU vigente).
Reat decreto de 26 de AMI de 1200. — Art. 23, Las Corpo- 

t^iones provinciales y municipales abonarán, en primer tór- 
Unno, al Notario d Notarios que autoricen, las subastas, los de- 
redioa por ellos devengados y los suplemento.^ adelantados 
por loa miamos asi cuino toe derechos de inserción de li« 
Anuncios en loa periódicos ofloialus, cuidtoi lo de reintegrar- 
se del rematante, si Io hubiere, del importe tot.al de loa refo- 
^•^ws gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
« la regla 8.» del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es G6«DORA P «an?Ail FîTEKA DE CÓRDOBA SeSB^

Un mes. ...... 3
Trimestre......................... 8 25
Sois meses......................... JC 60
Un aCo33

Un mes............................ d
Trimestre...........................1126
Sen meses....................... 22 60
Un «fio............................. 45

l^ûmero tueUo, 40 cintimo» de peseta.

Se publloa tedios Jo# dlAD, ajeoepW Loe Dominica.

NOT.A IMPORTANTE.—Xntaedi.atainente que los sea ores 
Alcaldes y Secretarios reciban este BouKi'ÍM dispondnin que se 
fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, Órdenes y anuncios que iré ma+idcn publicar en 
los Bvlecüiea Oficiales se itan de remitir al Jule politico respec
tivo, por cayo conducto se pasarán A los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenesde2de Abril, de S y 21 de Octubre de 1864.1
Los sopores Secretarios cuidarán bajo su más ésíreoha ree- 

ponsabiUdad, de conservar les números de cate 'Boleü», colec
cionados para su encu adema oión, que deberá verilic.arse al 
final de cada año,

Aovkrtbncia. Coniorme con la coudioión 4? de! pliego 
que ha servido de buin para la subnota, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los intere.sados' el importo de su publicación, ó garanticen el 
^-agOj á razón de 25 céntimos por linea ó parte da ella, y la 
venta de números suelto» á 40 céntimos.

P aRTE OFICIAL.

I’resibda tiel Csiissja ís Ülinistros
fOacífa del día 1 de zábrü.I

SS. MJW. c! Rej y I» Kcina 
*^®8:c«íc (q, 19, g.) y Angivk- 
^ft Reni STaiinllia conUnunn 
*•* est» Corte sin novedad 
^u su Ituportaxstc salud.

líi^isna de la Goberaasiófl
RE„VL ORUEN-CUICULAE

Habiemío llegado à noticia do este 
joisterio que en varias provincias 

®.)ereen el cargo de Vocales Médicos 
®_ las Comisiones mixtas de Reclnt.q,- 

^'snto algunos Facultativos que son 
j '^ Vez Diputados provinciales ó que 
, ^fan cuando fueron nombrados, 

^í^^iéndose asi lo que tenninaníe- 
’’'lúnte previene el núm. 1.® de la Real

'^^^’^'^^^^ *^® ^“^ ^® Enero de 
‘_L que declaró la absoluta incom- 
milidad entre ambos cargos; y te- 

^^ 6do en cuenta los principios de ab 
til oralidad que informaron dicha 

te *’''^*^^^ y '^ conveniencia de ex- 
^_'’ erlos á los casos en que los Mé- 

Os hayan ejercido con anterion- 
® no lejana el cargo de Diputado 

provincial;
no^\^’ ®' ®^^^ ^^- ^- ®->’ 5’ ^”^'' 

^^ '^ ^SUNA Regente del Reino, 
a servido re.solver:

ca^' *^^^ ^°^ ^^® ®® hallen en tal 
ae^'^ '^^^^^ inmediatamente en el de- 

^^ *^^ funciones de Vocales 
^_ ’Co6 de las indicadas Comisiones 

^^^’ ®nstituyéndoles los suplentes 
^*P®ctlvo8 hasta que se verifique 

'^^/^®^’^nrso para la provisión de 
'eferidas plazas.

2.” Si los suplentes tuviesen la ¡ 
misma ú otra causa de incompatibili
dad, los Gobernadores darán conoci
miento del caso á este Ministerio con 
toda urgencia para la resolución opor
tuna.

3.“ Que tas Comisiones provincia- j 
les que, por efecto de esta Real orden, ] 
hayan de celebrar un nuevo concur.so j 
para proveer las v.acantes de Médicos 
do las mixtas que resulten, darán co
nocimiento á este Miuisterío, solici
tando la debida autorización para la 
celebración del nuevo concurso; de
biendo entenderse que los norabra- 
raicntos que ahora so hagan serán 
sólo para lo que resta del corriente 
afio, toda vez que para el próximo 
habrán cesado las causas que motiva
ron la Real orden de 30 de Noviembre 
último; y

4.® La incompatibilidad de que 
habla el núm. 1.® de la citada Real 
orden de 22 de Enero de 1897 se hace 
extensiva á los que hallan sido Dipu
tados provinciales hasta después de 
transcurridos dos años desde que ce
sen en los referidos cargos.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. 8. muchos 
aBos. Madrid 30 de Marzo de 1901.— 
S. Moi'et.
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de.
Núm. 880

La ley ha fijado el día 1.* de Abril 
de cada afio para empezar las opera
ciones de rectificacióu del Censo elec
toral, Este acto, siempre importante, 
tiene en el presente momento, trans
cendencia y valor extraordinarios, 
acerca de lo cual llama el Gobierno 
la atención de V. S.

Con razón ae ha dicho «que de poco 
sirve que ct sufragio universal so ha
lle escrito y establecido en la ley, si

on la práctica resulta restringido por 
unas listas amafiadas, lionas de fal
sificaciones, en las que no están los 
que debieran y en las que aparecen 
como votantes mucho.s que no son 
eb-ntore»; por lo que la depuración 
de! Censo se impone como la primera 
condición de una política verdadera
mente nacional, tras de la cual ven
dría una saludable rcticcióu on el 
cuerpo electoral, que impulsara á to 
das las fuerzas sociales á interesar se 
y actuar en la solución de los graves 
problemas que amenazan constituir 
terrible.s confiietos entre la Nación y 
el Estado.»

Que asta rectificación y depuración 
del Censo es, no sólo necesariit, sino 
indispensable y urgente, está demos
trado por los acuerdos de la Junta 
central del Censo, y muy principal
mente por el de 19 de Abril de 1^94; 
por las falsedades que revelan las 
discusiono-s de las actas de los Dipu
tados y por la petición del Municipio 
de una importante capital de provin
cia, que demi oció al Gobierno la exis
tencia de un censo en el cual, sobre 
un total de 15.000, figuran cerca de 
b.tOü individuos más de los que la 
estadistica presenta en condiciones 
de edad y de situación para ser elec
tores.

Claro está que de ésta, como de to
das las falsificaciones ó mixtificacio
nes de las leyes, so hace responsable 
á los Gobiernos, de los cuales se ha 
dicho que son causa de que ol Censo 
electoral presente sea una sarta de 
falsedades, agravada por un número 
inmenso de omisiones, motivo pri
mordial de nuestras desdichas, y de 
que, por perversión ó por inepcia del 
Poder, no haya llegado á encarnar 
en el Estado el alma de la Nación.

Y, sin embargo, al Gobierno no la 
iia confiado la ley Electoral misión 
alguna en esta importante materia 

de la rectificación del Censo. Por des
confianza, sin duda, de la acción gu
bernamental, por temor á que el es
píritu de partido alterase en su ori
gen el organismo destinado á expre
sar la voluntad de los eleetores, la 
ley ha excluido cuidudosa meute al 
Poder ejecutivo de toda intervención 
en esta materia, confiando la forma
ción de! Censo á Juntas municipales, 
provinciales y central, denominadas 
del Censo electoral. El tit. 2.® de la 
ley de 26 de Junio de 1890, única le
galidad que gobierna esta materia, no 
menciona una sola vez á los agen
tes del Poder ejecutivo, confiando la 
formación de las listas á la iniciativa 
individual, encargando su depuración 
y desarrollo á las Juntas provinciales 
bajo la vigilancia de la Junta Central, 
y entregando ia sanción á los Tribu
nales de justicia.

Sin duda la experiencia ha demos
trado que donde no hay responsabili
dad no hay amparo para el derecho, 
y que Ias pasiones, buscando criminal 
satisfacción á sus anhelos en los éxi
tos inmediatos, desvanecen la con
ciencia, ya debilitada por la ausen
cia del castigo, é impiden se aprecien 
ó avalúen las consecuencias que la 
arbitrariedad, la violencia y la injus
ticia preparan á los países que las de
jan tornar plaza en la dirección de su 
vida pública.

Pero á pesar de esa estudiada omi
sión, no cree el Gobierno quedar 
exento de responsabilidad si no pro
cura el exacto cumplimiento de las 
leyes y no se esfuerza en conseguir 
por todos los medios á su alcance que 
la verdad y la legalidad acompañen 
desde este primer periodo al régimen 
representativo.

Atento, además, á las reclamacio
nes do la opinión, y consciente de sus 
deberes, que ante todo le exigen, ha
cer cumplir las leye.s, encarga á V. 8.
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

que proceda de^íd" el momento en que 
reciba esta circular á ejecutar todo Io 
que en ella 33 le previene, y á cuidar 
con escrupulosa atención el estricto 
cumplimiento de cuanto la ley Elec 
toral dispone cu el desdeñado, pero 
interesantísimo periodo eu que se 
desenvuelve la rectificación de las lis
tas electorales.

Al efecto, considerando que esta 
función es esencialmente política, ern- 
penarA V. S. por invitar con todos los 
medios de publicidad á su alcance y 
por gestion personal directa á ocu- 
parse en la rectificación de las listas 
electorales y tornar parte en las dife
rentes operaciones que la ley esta
blece á cuantos en su recto funciona
miento se interesen.

No sólo, pues, invita á los Jefes de 
los partidos y grupos que especial
mente se denominan politicos, apelli
dense ó no gobernantes, sino á todos 
los que dirigen las Sociedades ó Cen
tros que por su Indole especial ó por 
sus inclinaciones A tomar parte en la 
vida pública tengan condiciones para 
intervenir en este asunto; á las Cá
maras agrícolas y de Comercio, á los 
Comités de la Unión nacional, á los 
Círculos de la Unión Mercantil, y muy 
especial mente á las Asociaciones obre
ras, industriales ó agrícolas, que as
piran con loable empeño á hacerse lu
gar y tomar parte eu la vida pú
blica.

El sufragio universal, como medio 
de llegar á la representación de la 
Nación, comprende á todos; todos de
ben, pues, tomar parte en su prepa
ración, y á todos por igual hace un 
llamamiento el Gobierno, para que 
contribuyan á su funcionamiento y 
depuración.

En cuanto al modo y á la manera 
de hacerlo, V. S. procederá como me
jor lo estime, según las condiciones y 
costumbres do esa provincia, y, so
bre todo, según los' deseos, propósitos 
y medios de que dispongan esas Aso
ciaciones; pero teniendo siempre en 
cuenta los procedimientos señalados 
en la ley, los cuales son de una clari
dad y de una sencillez tan evidentes, 
que sólo por la inercia absoluta ó por 
la perversión sistemática é impune se 
ha podido llegar al intolerable estado 
al cual trata el Gobierno de poner tér
mino.

Tendrá V, S., pues, muy presente 
que pertenece á la iniciativa de los 
electores: primero, el hacer constar 
su nombre, edad y vecindad en el pa
drón municipal, confrontarle con las 
listas, que deberán ponerse al público 
en el día 10 de Abril, y permanecer 
expuestas hasta el 20 del mismo mes; 
pedir, si no estuvieran incluidos en 
ellas, certificación de constar su nom
bre y condiciones en el padrón muni
cipal; reclamar su derecho ante la 
Junta municipal que ha de reunirse 
dicho día 20, á las ocho de la maña
na, en la sala de sesiones del Ayun
tamiento; apelar, si no fueren atendi
dos, ante la Junta provincial del Cen
so, que el 1." de Mayo secongrega en 
la Diputación provincial, y todavía, 
si no se hubiera obtenido justicia, 
acudir ante la Audiencia territorial 

dentro de los tres días de publicada 
la resolución denegatoria.

En todos estos periodos, el concur
so, la actividad y la inteligencia de 
las colectividades políticas y de Aso
ciaciones industriales, económicas ú 
obreras será de un valor precioso, no 
sólo por el estímulo que habrán de 
comunicar á todos sus afiliados, sino 
también por la enseñanza y educa
ción de las masas, que por este medio 
lograráu apreciar la importancia de 
su derecho.

La acción de V. S. será en este pri
mer periodo, no sólo necesaria, sino 
bienhechora, sí después de haber so
licitado la cooperación de todos esos 
elementos, cuida, por los medios á su 
alcance, de que se cumplan escrupu- 
losamente los requisitos especificados 
en la ley Electoral, cerciorándose de 
que tiene las condiciones legales el 
padrón municipal, de la remisión que 
debe haeerse en el dia de mañana por 
lo.s Jueces municipale.s de la lista cer
tificada y asientos del Registro civil, 
y do la que los Jueces de instrucción 
y de primera instancia deberán hacer 
de las resoluciones judicialesque afec
ten á la capacidad electoral de los 
inscritos en las listtis de cada distrito 
municipal.

Y como la ley hace responsables en 
su art. 12 á los Alcaldes y Secretarios 
de los Ayuntamientos de la exactitud 
de las listas electorales, de su publi
cidad y de la de los anuncios en la 
ley señalados, prescribe la composi
ción de las Juntas del Censo y señala 
las condiciones con que han de fuá-' 
cionar; la atención con que V, S. ha 
de vigilar el cumplimiento exacto y 
puntual de estas disposiciones y ha
cerlas efectivas en su caso por las 
sanciones señaladas en las leyes Mu
nicipal y Provincial, han de ser parte 
integrante y garantía indispensable 
de estas operaciones preliminares.

Amparada asi la libre acción indi
vidual y justificada la intervención de 
los elementos politicos del país en la 
confrontación de las listas, correspon
de también á su autoridad, no sólo 
cuidar de la reunión de la Junta pro
vincial, en las condiciones marcadas 
en el art. i4, sino procurar la publi
cidad de los recursos y facilidades 
que para ape ar de las resoluciones 
de la Junta establece el art. 15, en el 
cual tiene gran importaucia la estric
ta observancia de los plazos, sobre 
todo en el caso actual, en que los 
electores que consigan su inclusión en 
las listas, podrán quizás ejercitar su 
derecho en las próximas elecciones.

Procede ahora hacer notar que todo 
lo anterior se refiere á la parte más 
fácil de la formación del Censo, ó sea 
A la inclusión de los electores que por 
olvido ó por malicia no figurasen en 
las listas correspondientes; pero hay 
Otra parte mucho más iraportantey 
no tan sencilla, en la cual la arbitra 
riedad ó las malas artes han conse
guido de una manera increíble la fal
sificación del sufragio, haciendo figu
rar en las listas nombres que no co
rresponden, ni á vecinos de los pue
blos ni á residentes en ellos, ni si
quiera á personas vivientes. Para ha

cer desaparecer estas falsedades, es 
ante todo indispensable asegm-arse de 
la legalidad y veracidad del padrón 
municipal, del cual arrancan, y con 
el cual so han de confrontar las listas 
electorales; y como en la averigua
ción y comprobación de sus condicio
nes no tienen parte los electores, y 
como las Juntas del Censo tienen que 
tomar como bueno lo que se les dá 
por los Municipios ó lo que viene he
cho de años anteriores, corresponde á 
la acción de los Gobernadores una in
tervención salvadora que garantice 
el derecho de los electores. Porque si 
los Alcaldes y loa Ayuntamientos se 
convencen de que la acción del Go
bierno, auxiliada por loa elementos 
políticos y sociales interesados en el 
sufragio, se encamina á la averigua
ción de la verdad, ellos mismos de
nunciarán las faltas y contribuirán al 
remedio de los abusos. Fije, pues, 
V. S. su atención especialmente en 
este punto; invite á todos esos Cen
tros de actividad política à que le de
nuncien los hechos que les sean cono
cidos, y de los que tan frecuentemen
te se duelen; y las Juntas del Censo, 
al sentirse vigiladas por la atención 
constante de sus conciudadanos,cum
plirán buena y lealmeníe la misión 
que les está confiada.

T en Último término, y como reme
dio á cualquier abuso que se hubiera 
realizado en la operación ó que no 
hubiera encontrado correctivo en el 
procedimiento legal, está la Junta 
Central del Censo, cuya imparcialidad 
y autoridad suprema no ha sido pues
ta en duda hasta ahora, y lo será me
nos cuando se la invoque para la rea
lización de una empresa en la cual 
fía todo hombre honrado la eficacia 
del sistema representative.

Para llevar á cabo esta noble mi
sión que el Gobierno le confía, V. S. 
encontrará dos obstáculos formida
bles: la indiferencia y la incredu
lidad.

La falta de fe que cunde por todas 
partes y que se traduce en menospre
cio del sistema representativo, y el 
escepticismo, que promesas no cum
plidas y esperanzas nunca realizadas 
ha» producido en la masa del país, 
negarán eu el primer momento á sus 
empeños aquella acogida simpática y 
animadora á que tienen derecho; pe
ro si V. S. se penetra bien de los pro
pósitos del Gobierno, y si hace suyas 
las aspiraciones que formula en esta 
circular, pronto la sinceridad de sus 
actos y los testimonies de su conduc
ta llevarán á todo el mundo la con
vicción de que ha llegado el momen
to de intentar y quizá lograrse en 
gran parte por el concurso de todos, 
la formación de un censo verdad, pre
paración indispensable del ejercicio 
del derecho electoral en condiciones 
de sinceridad y de honradez.

En todo caso, no se preocupe V. S. 
del éxito ni del resultado de sus ges
tiones; preocúpese solamente de cum
plir su deber, y de hacerlo cumplir á 
todo el mundo, predicando con el 
ejemplo; y si después la realidad no 
responde ni á los propósitos del Go
bierno, ni al interés nacional, la mis

ma opinión pública, alentada por es
te ensayo, se encargará de comuni
car á esta sociedad el impulso nece
sario para crear poco á poco las cos
tumbres apropiadas á los pueblos li
bres y los valladares á la intriga y A 
la corrupción.

Lo que importa es hacer ver á todo 
el mundo que no sólo le asiste el de
recho para intervenir en la vida pú
blica, sino que están á su alcance los 
medios de conseguirlo honradamen
te, porque hay quien vela y se esfuer
za para que la voluntad del pals lle
gue integra al Parlamento y se haga 
efectiva en la confección de las leyes.

El Gobierno confía en que no han 
do faltar A V. S, ni alientos ni volun
tad para cumplir esta misión, la más 
simpática A una Autoridad, de obte
ner por medio del cumplimiento de la 
ley el beneficio de sus gobernados.

Importa mucho, por último, que 
V, S. asívierta y haga entender á 
cuantos vacilen en tornar parte en es
te noble empeño por la lejanía del re
sultado, que el mecanismo de la ley 
Electoral, combinado muy especial
mente con su art. 19, permitirá que 
en las elecciones, que han de verifl- 
carse en el próximo mes de Mayo, no 
sólo sean excluidos los que por ama
ño y por delito figuran en las listas 
electorales, sino que puedan emitií* 
su sutragio todos aquellos cuya in
clusión en ellas no haya sido objeto 
do lív impugnación á que se refiere el 
párrafo primero del art. lb; porque 
entiende el Gobierno que asi resulta 
úertcxfo ufe la Ifev, y está además dis
puesto, por sí ofreciera duda su cri
terio, á pedir á la Junta Central del 
Censo su autorizada é imparcial opi
nión sobre esta ardua empresa. Y si 
esta opinión fuera favorable, no po
dría ya aplicarse á estas Cortes lo 
que se ha dicho de otros Parlamen
tos, elegidos sobre un ceuso viciado y 
falso, y se habrá satisfecho una de 
las' más legitimas aspiraciones de 
aquellos que desean que el nuevo rei
nado encuentre, al dar sus primeros 
pasos, la sólida y legitima base de 1* 
voluntad nacional, libremente repro- 
seutada en las Cortes.

Para facilitar .su trabajo, V. S. ha
llará reproducido, al pié de esta cir
cular, el tít. 2.“ de la ley de 26 de J»' 
nlo de 18ÍX).

Dios guarde A V. S. muchos años' 
Madrid Si de Marzo de 1901.—^' 
Moret,
Sr. Gobernador civil de. ...

Del Cense electoral
Art. 9.’ Para ejercer el derecha 

de elegir Diputados á Cortes es indi»' 
pensable estar inscrito en el Ceos® 
electoral, que es el registro en donó® 
constan el nombre y los apellidos p*' 
temo y materno, si los tuvieren, “ 
los ciudadanos españoles calificado^ 
de electores.

E! censo es permanente, y no s®*" 
modificado sino por virtud de 1» r®' 
visión anual establecida en esta i®^

Art. 10. La formación, revisió”^ 
custodia ó inspección del censo est^ 
rán á cargo, según sus atribuci*”*®^ 
respectivas, de una Junta Centrali
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3 DE ABRIL DE 1901 3

El Secretario expedirá en el acto 
recibo de cada una de las reclama
ciones y documentos con ellas pre
sentados, y consignará en el acta los 
nombres de los reclamantes, los da 
las personas á quienes afecte la re
clamación, y relación de los docu
mentos con que se pretenda justificar 
cada una.

Las actas de las sesiones públicas 
se firmarán inmediatamente por los 
individuos de la .lunta y por los re
clamantes, para quienes es igualmen
te obligatoria esta solemnidad. ■

[Concluirá.)

Grobiemo civil
DE LA

PROVIMCIA DE CORDOBA

Circular mím. 879
SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

El señor Ingeniero Jefe de Obras 
públicas me participa que se ha rea
lizado el libramiento expedido por la 
Ordenación de pagos del Ministerio 
del ramo, para efectuar el del expe
diente de expropiación que han moti
vado las obras de la carretera de ter
cer orden de la estación de Doña Men
cía á la de Jaén á Córdoba, término 
municipal de Zuheros.

En su virtud, y de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 61 y siguientes 
del reglamento para la ejecución de 
la ley de expropiación forzosa, este 
Gobierno ha señalado el día 16 del 
mes actual para que se verifique el 
pago en la Casa Consistorial de dicho 
Ayuntamiento, á cuyo efecto se pu
blica á continuación la lista de los 
propietarios interesados, á quien el 
Alcalde se dirigirá individualmente, 
dándoles conocimiento del día y local 
en que ha de efectuarse.

Lo que se publica en este periódico 
oficial en cumplimiento del citado ar
tículo.

Córdoba 29 de Marzo de 1901.—El 
Gobernador, Alfonso Florez.

Relación que se cita

Número de las fincasj nombres de los 
propietarios, vecindad

p cantidad que deben percibir.
1. D.“ Francisca Priego, Doña 

Mencía, 165‘59 pesetas.
2. D.’' Antonia Cubero Borrallo, 

Doña Mencia, 61'55,
3. D,** Purificación Vergara Mo

reno, Doña Menda, 71'16.
4. D. Julián Jiménez Ruiz, Doña 

Mencía, 720'07.
5. D, José Navas Morales, Doña 

Mencia, 1,069'78.
6. D. Luis Valdés y Alberti, Ma

drid, 5.230'24.
7, D. Pedro Antonio Arrebola Sa- 

variego, Zuheros, 155'80.
8. D. Vicente Poyato Poyato, Zu

heros, 227'50
9. D. José Ortiz Leiva Castillo, 

Zuheros, 82'63.
10. D. Antonio Arrebola Alcalá, 

Zuheros, 17304.
11, D. Antonio Camacho y Cama

cho, Zuheros, 214'96.
12. D. Vicente Poyato y Poyato, 

Zuheros, 609'70.

del reuniese número
necesarios. Si, á pesar de esto, no se 

suficiente, la sesión 
se celebrará ai dia siguiente, previa 
convocatoria de los suplentes que re
sidan en la capital y con el número 
de los que asistan.

Art, 11. El dia 1." de Abril de ca
da año, los Jueces municipales remi
tirán á los respectivos Alcaldes lista 
certificada de los asientos del Regis
tro civil, comprensiva de los electo
rales ^^ue hubiesen fallecido durante 
los doce meses precedentes; y los Jue
ces de instrucción y de primera ins
tancia, también lista certificada de 
las resoluciones judiciales firmes dic
tadas durante el mismo periodo de 
tiempo, que afecten A la capacidad 
electoral de los inscrito,? en las listas 
de cada distrito municipal.

Art. 12. El dia 10 de Abril, A las 
ocho de la mañana, los Alcaldes, ba
jo su responsabilidad, harán fijar en 
el sitio acostumbrado para los edictos 
y bandos municipales las listas si
guientes:

1. “ La definitiva de electores del 
año anterior, con expresión de la 
edad, domicilio y profesión actuales 
de cada uno, y de si sabe ó no leer y 
escribir.

2, * La de los inscritos en la ante
rior quo desde su publicación hubie
sen fallecido ó perdido el derecho elec
toral por incapacidad ó pérdida de 
vecindad, con expresión de la causa.

3. “ La de los que, tenieudo en el 
expresado día adquirida la vecindad 
con el tiempo de residencia que exige 
el art. 1 ,•, no consten en la lista pri
mera.

4, “ La de aquellos para quienes se 
hubiese suspendido el ejercicio del de
recho electoral.

A estas listas, de cuya exactitud 
con sus necesarias referencias respon
derán con certificación en cada pliego 
el Alcalde y el Secretario del Ayun
tamiento, acompañará el anuncio, que 
también se repetirá por pregones en 
donde sea acostumbrado, de que el 
dia 20 del propio mes habrá de reu- 
nirse en la sala de se.siones del Ayun
tamiento la Junta municipal del Cen
so electoral, ante la cual todo vecino 
podrá hacer por escrito ó de palabra, 
y justificar documentalmente, cuan
tas reclamaciones se refieran al dere
cho de sufragio.

Dichas listas y anuncios permane
cerán expuestos en el mismo sitio, ba
jo igual responsabilidad, hasta el día 
de la celebración de la junta á que se 
refiere el párrafo procedente.

Art, i3. El dia 20 del mismo mes 
de Abril, á las ocho de la mañana, la 
Junta municipal del Censo se consti
tuirá en sesión pública en la sala de 
sesiones del Ayuntamiento.

El Presidente pondrá sobre la me
sa, á disposición de la Junta, Ias lis
tas á que se refiere el artículo ante
rior, con sus justificantes, y los docu
mentos de que habla el art. 11.

La Junta oirá cuantas reclamacio
nes se hagan sobre exclusiones, in
clusiones ó rectificaciones, por sus in
dividuos ó por cualquiera otro veci
no, y admitirá los documentos, y no 
otra prueba, que se presentan para 
justificar dichas reclamaciones.

^ Juntas provinciales y de Juntas mu- 
t' nicipales, que se denominarán 
j Cejíso electoraJ.
;; La Junta Central residirá en Ma

drid; las provinciales en las capitales 
1 de cada provincia, y las municipales 
Î en cada Municipio. Todas ellas ten- 
[ drán carácter permanente.
¡ » La Junta Central será presidida 

por el Presidente del Congreso de los 
Diputados; las provinciales, por los

' Presidentes ordinarios de las Dipu
taciones, y tas municipales, por los 
Alcaldes.

El número de Vocales de la Junta 
Central y de las provinciales será de 

' Quince, y se necesitará para delibe- 
tar y tomar acuerdo la concurrencia 
de nueve Vocales.

Son Vocales natos do la Junta Cen
tral, tengan ó no el carácter de Dipu
tados:

1 .** Los ex Presidentes del Con
greso de ios Diputados.

' A® Los ex Vicepresidentes prime
mos del mismo Cuerpo, por orden de 
antigüedad, hasta completar el nú- 
tuero señalado en el párrafo anterior.

Son Vocales nutok de las Juntas 
provinciales:

! •* Los expresidentes de las res
pectivas Diputaciones, avecindados 
®D la provincia.

2 .” Los ex Vicepresidentes de Ias 
respectivas Diputaciones, también 

’ avecindados en la provincia, por or- 
'ien de antigüedad, hasta completar 
®1 número de diez con los ex Presi
dentes,

3 ." Cuatro Diputados provinciales 
®ú ejercicio, elegidos por la Diputa
ción al consrituirse en cada bienio, 
por voto uninominal en un solo es
crutinio.

La Junta Central y las provincia
les completarán el número de sus Vo
cales con suplentes, que serán los ex 
"Vicepresidentes que sigan en orden 
de antigüedad, y á falta de éstos, en 
iû Junta Centrai, los Diputados del 
último Congreso que lo hubiesen sido 
^b mayor número de legislaturas, y 
®b las provinciales, los Diputados que 
^b hubiesen sido más veces.

Los Presidentes serán sustituidos 
Per Io3 ex Presidentes más antiguos.

Son Vocales natos de las Juntas 
bPr ti icipa les:

1 -® Los individuos del Ayunta- 
biiento.
' •‘* Los ex Alcaldes, vecinos del 

biisino Municipio.
A los Presidentes de las Juntas mu- 

’'’mipales les reemplazarán los Te- 
bientes de Alcalde y Concejales, de la 
^latiera prevista en la ley Municipal.

Serán Secretarios: de la Junta Cen- 
^^bl, el Oíicial Mayor de la Secreta
ria del Congreso de los Diputados; de 
las Juntas provinciales, los Secreta
rio.? de las Diputaciones; y de las mu
nicipales, los de los Ayuntamientos.

Los Secretarios no tendrán voz ni 
’oto, y serán auxiliados por los em
pleados de las respectivas Secreta
rias.

Para todas las sesiones que las Jun
tas deban celebrar, el Presidente res
pectivo convocará á loa Vocales na- 
^bs y á los suplentes que considere

13. D. Francisco Zafra Pérez, 
Zuheros, 2'58.

14. D. Cayetano Castro Arévalo, 
Zuheros, 316'32.

15. D. Juan Antonio Arévalo Or
dóñez, Zuheros, 125'74.

16. D, Luis Valdés y Alberti, Ma
drid, 118'96.

17, D. Juan Antonio Arévalo Or
doñez, Zuheros, 266'13.

18. D. Luís Valdés y Alberti, Ma
drid, 227'86.

19. D. Francisco Sabariego Rol
dán, Zuheros, 118'94,

20. D. Juan Francisco Alcalá Gó
mez, Córdoba,122'14,

21. D. Antonio Poyato Gómez, 
Córdoba, 413'50.

22. D- Felipe Arévalo Romero, 
Zuheros, 79'70.

23. D.^ Presentación Murcia Gran
de, Zuheros, 63'66,

24. D. Fabián Remoro Murcia, 
Zuheros, 83'06.

24'. D. Camilo Padillo Pérez, Zu
heros, 17'96

25. D. Antonio Serrano Espejo, 
Zuheros, 160'54.

26. D."’ Micaela Pérez Parreño, 
Zuheros, 13'47.

27, D. Felipe Arévalo Romero, 
Zuheros, 27'34.

28. D. Domingo Jiménez Córdoba, 
Zuheros, 13'47,

29. D. Francisco Savariego Rol
dán, Zuheros, 136'91,

30, D, Antonio Romero Murcia, 
Zuheros, 101'19,

31. D. Felipe Arévalo Romero, 
Zuheros, 164'87.

32. D. Antonio Mesa Roldán, Zu
heros, 92'08.

33, D. Mariano Zafra Serrano, 
Zuheros, 533'31.

34. D. Francisco Cuello Llera, 
Zuheros, 557.

36. D. José Cuello Padilla, Zuhe
ros, 77'73.

36. D. Angel Padilla Espejo, Zu
heros, 26'24.

3'7 . D, Serafín Tallón Alcalá, Zu
heros, 168'82.

38. D. Juan Romero Poyato, Zu
heros, 128'44.

39. D. Evaristo Poyato Arrebola, 
Zuheros, 78'75.

40. D. Esteban Arrebola Arroyo, 
Zuheros, 140'80,

41. D. Antonio Uclés Arroyo, Zu
heros, 306'34.

42. D..Manu01 Tallón Alcalá, Zu
heros, 1.363'61,

43. Herederos do D. Camilo Pérez 
Poyato, Zuheros, 138'12.

44. D. Francisco Poyato Pérez, 
Zuheros, 51'62.

45. D. Antonio Pérez Poyato, Zu
heros, 186'33.

46. D. Francisco Uclés Arroyo, 
Zuheros, 64.

47. D."^ María Poyato Fernández, 
Zuheros, 33'68.

48. D. Francisco Romero Poyato, 
Zuheros, 178'48.

49. D.Juan Elías Poyato Jiménez, 
Zuheros, 186'35.

50. D. Juan Poyato Espejo, Cór
doba, 336'77.

61. D. Francisco Roldán Rienda,, 
Zuheros, 6'72.
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62, D, Mariano de Zafra Serrano, 
Zuheros, 70'64,

53. D. Francisco Roldán Rienda, 
Zuheros, 131'32.

64. D. Antonio Rienda Arroyo, 
Zuheros, 164'98.

55. D. Manuel Uclés Arroyo, Zu
heros, 25'81,

56. D, José Salamanca Arrebola, 
Zuheros, 129'06.

57, D, Francisco Poyato Espejo, 
Córdoba, 469'43,

68. D. Francisco Tallón Luna, Zu
heros, 609.

69, D. Norberto Camacho Rome
ro, Zuheros, 59'47.

60. D. Juan García Jiménez, Zu
heros, 17'96.

Total: 17.084'81.
Córdoba 29 de Marzo de 1901.—El 

Ingeniero Jefe, Francisco Hernández i 
de Tejada.

Circular núm. 88S
No habiéndose cumplimentado por 

varias Juntas locales de Reformas so
ciales la circular iiúin. 205 publicada 
en el Boletín Oficial correspondien- j 
te al dia 19 de Enero último, referen
te á los informes que deben emitirse 1 
por las mismas, se reitera de nuevo 1 
dicha disposición, dando un plazo de | 
diez dias á los Alcaldes presidentes | 
de las citadas Juntas, para eraitirlo; j 
transcurrido el cual se procederá á 
impouerles el máximum de la multa ) 
que indica el art. 184 de la ley Mu- 1 
nícipal,y con la que desde luego que- 1 
dan conminados, | 

Córdoba 3 de Abril de 1901.—El I 
Gobernador, Alfonso Florez, 1

Servieio agronómico

DE EA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular mim, S8J.
EXTINCIÓN DE LA LANGOSTA

Cumpliendo con lo dispuesto por la 
Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio, én Real orden de 
1.” de Febrero último, publicada en 
e.ste periódico oficial correspondiente 
al día 7 del mismo mes, las Juntas 
municipales de los pueblos de esta 
provincia invadidos por la plaga de 
langosta, tendrán presente las si
guientes instrucciones para obtener 
los insecticidas que se destinen por el 
Estado á la campaña do extinción 
contra el mosquito:

L* Los depósitos de insecticidas 
se hallan establecidos en la capital, 
Espiel y «Casa del Hatoi» en la esta
ción de ferrocarril de Zujar, señalán- 
dose para la entrega de Ias cajas que 
se concedan à los pueblos, los lunes, 
martes, miércoles y jueves de cada 
semana.

2 .* Las peticiones de insecticidas 
se harán á esta Jefatura oficialmente, i 
concediéndose la cantidad necesaria 
atendiendo á la importancia de la in
vasión en cada término municipal y 
al número de cajas disponibles, j

3 .'‘ Las Juntas municipales nom- I 
brarán uu representante que con la
orden de concesión expedida por este ¡ presente raes, á las doce, comparez

Servicio agronómico, recoja del de
pósito respectivo, que al efecto se les 
indicará, los insecticidas correspon
dientes, abonando préviamente al Pe
rito encargado la suma de dos pesetas 
por cada caja de dos latas.

4,“ Los gastos de transporte de los 
insecticidas desde los depósitos hasta 
los puntos infestados serán de cuenta 
de Ias Juntas municipales.

S.** Las Juntas formarán y remi
tirán decenalmente A esta dependen
cia del Servicio agronómico, un es
tado con el nombre de la finca ó fin
cas donde se empleen los insecticidas, 
superficie combatida y resultados ob
tenidos, apreciando la eficacia de ca- 
ua una de las sustancias aplicadas en 
la extinción dei insecto. Esta campa
ña será dirigida por los Peritos comi
sionados nombrados ai efecto por la 
Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio.

Córdoba 2 de Abril de 1901.—El In
geniero Jefe, /Uberto Castiñeyra-,

can ante la Sección primera de ex
presada Audiencia, á fin de asistir co
mo testigos ai acto del juicio oral de 
causa que, sobre lesiones, se sigue A 
don Antonio Pozuelo Lara; bajo aper
cibimiento de que si no comparecen 
incurrirán en la multa de cinco á cin
cuenta pesetas.

Y en cumplimiento de lo ordenado 
por dicho señor Juez, espido la pre
sente cédula en Bujalance á dos de 
Abril de mil novecientos uno,—El ac
tuario, Licenciado Francisco Ruibé
rriz de Torres.

œ fflili'sr is il Tilias is Csrhhi

JUZGADOS
BÜJALANCE 

Núm. SSy 
Cédula de requerimiento 

El señor don Pedro Castro León, 
Juez municipal de esta ciudad é inte
rino de primera instancia de este par
tido, en providencia dictada en este 
dia, en exhorto que se cumplimenta 
del Juzgado de primerit instancia del 
distrito de Buenavista, de Madrid, di
manante de autos de secuestro que 
in.sta el Banco Hipotecario de España

^ I contra don Salvador Barasona, hoy
1 don Ibifaei Castellanos Sánchez y don 

Antonio Guerrero Rivas, ha acordado 
se requiera al último, vecino que fué 
del pueblo del Carpio, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro 
del término de tercero día, á contar 
desde el siguiente al en que esta cé
dula sea inserta en el Boletín Ofi
cial da la provincia de Córdoba, com- 
p.arezca ante dicho Juzgado del dis
trito de Buenavista de Madrid, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, para otorgar á favor de 
dicho Banco la escritura de venta de 
la finca que ha rematado; apercibido 
que do no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que e.sta cédula se inserte 
en dicho Boletín Oficial, y sirva 
de requerimiento á don Antonio Gue
rrero Rivas, la expido, visada por el 
señor Juez, en Bujalance á primero de 
Abril de mil novecientos uno.—El ac
tuario, Licenciado Praueisco Ruibé
rriz de Torres'.—V.® B,”: Castro León.

Núis. 885 

Cédula de citación
Por virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor Juez de 
instrucción de éste partido, en orden 
que se cumplimenta de la Audiencia 
provincial do Córdoba, se cita á los 
testigos Hermenegildo Martínez Ca
bello y Encarnación Medina Gonzá
lez, cuyo actual domicilio y paradero 
sé ignoran, para que el nueve del

Níuij. 883
JUSTA ECONÓMICA.—ANUNCIO,

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día 16 deí 
actual, A Ias quince horas, para la ad- 
qui.siCión de los artículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno 
Trigo de segunda clase, del país, ! 

bien limpio, exento de semillas extra- í
ñas, tierra, piedras, cariez y tizón.

Las propoaicioues deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel 
del sello de la clase 12.“

Será desechada toda oferta que no 
reuna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo Arbitrios los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba I.® de Abril de 1901,— 
El Admini-strérdor Secretario, Rodrigo 
Roldán,—El Comisario de Guerra In
terventor, Rafael Delgado.—V? B.’: 
El Subintendente militar, Director, 
Luis Giménez.

Nota.—AI verificar los pagos so 
deducirá el importe del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro.

Otra.—Los vendedores del articulo 
satisfarán A la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1393.

3£CCiÚH ÜE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oíicial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particular publiquen 
anuncios^ sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.” En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, eutre otras, la obliga
ción dd rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notaries que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
siono la subasta y formalizacióo 
del contrato.

Art 9.“ El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de ésto exceda de 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anucciot en io?! pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
iotegrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de Jos 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 3." dei art. 8.“

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban Jos rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

Eü la imprenta ¿el “ÍHario de 
?-órdoba„ Letrados 18, se hallan ' 
de venta los

LIBRAMIENTÓS 
con los nuevos impuestos y 
cargos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, 
sujeción á las prescripciones 
gentes.

re

COXI 
vi-

fiEPARTIMIENTOS 
de las riquezas rústica y ur
bana, listas cobratorias y 
resúmenes, con arreglo ai- 
nuevo modelo oficial.

borradores de Ingresos y Gastos^ 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas,- 
á 6 céntimos ejemplar.

JUSTIFICANTES 
de revista.

CUENTAS '
de caudales y de ordenación.

ImpteBta del DÍAKJO DE COBDOBA ;
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